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De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
ISTITUCION DE LA COMPAÑÍA ATXECU AU- 
AR TEXTIL ECUADOR S.A. 

)mpañía ATXECU AUXILIAR TEXTIL ECUADOR 
se constituyó por escritura pública otorgada 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

luito, el 10 de Abril de 2013, fue aprobada por 

¡perintendencia de Compañías, mediante Reso- 

m SC.H.DJC.Q.13.002021 de 19 de Abril de 
3. . 

JOMICILIO: Cantón ANTONIO ANTE, provincia 
le IMBABURA. , 

>APITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 

Acciones 5.000 Valor US$ 1,00. 

JBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 

JOMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, ALQUILER, 
>RODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN 
¿INSTALACIÓN DE TODA CLASE DE MAQUINA- 
IA, ARTÍCULOS, MUEBLES, HERRAMIENTAS, 
MATERIALES, MATERIA PRIMA, MATERIALES 
JRECTOS, EQUIPOS, PRODUCTOS RELACIO- 
NADOS A LA INDUSTRIA TEXTIL ............... 

to, 19 de Abril de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

TA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

> de mayor circulación en el domicilio principal. 

'a compañía. 

(117296)     

sera 120P015 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACION 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que CINASCAR DE ECUADOR 

S.A., con domicilio principal en el Distrito Me- 

tropolitano de Quito, modificó el objeto social y 

reformó 'sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Cuarto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo del 

2013, Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.IJ.DJCPTE.0.13.001868 de 12 de abril de 
2013 : 

En virtud de la mencionada escritura pública, la 

compañía reforma el artículo tercero del Estatuto 

Social, referente al objeto social, de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La so- 

ciedad tiene por objeto social las siguientes activi- 

dades principales: 1.- Representación, importación, 

exportación, distribución, comercialización y ventá 

de vehículos automotores de pasajeros y carga, de 

cualquier marca...". 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de abril de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. : 

£ (117221)     

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DAJAVCORP 
CIA. LTDA. y 

La compañía DAJAVCORP CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 04 de Marzo de 2013, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q0.13.001740 de 08 de Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 40 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "INSPEC- 

CIÓN, CONTROL CERTIFICACIÓN, SEA EN ORI 
GEN O DESTINO, DE CALIDAD, CANTIDAD Y SE- 
GURIDAD DE BIENES Y SERVICIOS DE ACUERDO 
CON LOS ESTÁNDARES NACIONALES E INTER- 
NACIONALES, NORMAS, LEYES, REGULACIO- 
NES Y PRACTICAS; ESTUDIOS DE MERCADO, 
INSPECCIÓN DE VALOR ADUANERO Y PRECIOS 
INTERNACIONALES EN PROCESOS DE IMPOR- 
TACIÓN O EXPORTACIÓN EN DISTINTAS ÁREAS 
DE LA INDUSTRIA..." . - 

Quito, 08 de Abril del 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de + 

la compañía. 

4117119)     

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
REPRESENTACIONES TURISTICAS TERRAMARES 
S.A. 

Se comunica al público que REPRESENTACIONES 

TURISTICAS TERRAMARES S.A., aumentó su capi 

tal suscrito en US$ 44.000,00 y reformó su estatuto 
social por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 

de septiembre de 2012. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. SC.1J.DJC.0.13.001966 de 17 de 

abril de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

ñía reforma el artículo Quinto del Estatuto Social, de 

la siguiente manera: 

"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y PA- 

GADO.- El capital suscrito y pagado es de CUAREN- 

TA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI 

DOS DE AMÉRICA (USD 45.000,00) divididos en 

CUARENTA Y CINCO MIL (45.000) acciones ordina- 

rias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00) cada una..." 
y 

Quito, 17 de Abril del 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(117302)   
 


